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 La siguiente comunicación, de fecha 11 de febrero de 2000, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 

Informe de situación relativo a la aplicación de las recomendaciones y resoluciones 
con respecto a la diferencia "Comunidades Europeas - Régimen para 

la importación, venta y distribución de bananos" 

 
 Como ya se explicó antes al OSD, las Comunidades Europeas han preparado una propuesta de 
reforma del régimen para el banano.  La propuesta prevé un proceso en dos etapas, que comprende un 
sistema de contingentes arancelarios durante varios años;  este sistema debería ser sustituido por un 
sistema basado únicamente en el arancel no más tarde del 1º de enero de 2006.  Esta propuesta incluye 
la decisión de continuar las conversaciones con las partes interesadas, en particular acerca de los 
posibles sistemas de distribución de licencias para el régimen de contingentes arancelarios. 
 
 Se están manteniendo esas conversaciones, y se han recibido varias propuestas que están 
siendo estudiadas.  Sigue habiendo una divergencia de opiniones entre las partes interesadas, e incluso 
en aspectos en que parecen estar de acuerdo, hay diferencias en cuanto a los detalles.  Por lo tanto no 
se puede llegar a conclusiones convenidas en este momento. 
 
 Como queda claro en la propuesta de noviembre de 1999, si no puede encontrarse un sistema 
administrativo factible que resuelva la diferencia en cuanto al sistema de distribución de licencias en 
un sistema de contingentes arancelarios no será posible mantener la propuesta de un régimen 
transitorio de contingentes arancelarios;  en ese caso se prevén negociaciones en virtud del 
artículo XXVIII del GATT para sustituir el sistema actual por un sistema basado únicamente en 
aranceles. 
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